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BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR TÉCNICO INFORMATICO/A DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ.   
 
Primera: 
 
Objeto: 
 

El objeto de las presentes bases es regular el proceso selectivo para la cobertura, por el 

procedimiento de concurso-oposición en turno libre, de una plaza de personal funcionario de 

carrera, Auxiliar Técnico informático del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, perteneciente a la 

Oferta de Empleo Público de 2025. 

 

En lo no previsto en estas Bases Especificas se estará a lo dispuesto en la normativa legal de 

aplicación y en las Bases Generales de Turno Libre y Promoción Interna de Personal Funcionario 

aprobadas por Decreto del Concejal Delegado de Sanidad, Educación y Administración de fecha 

27 de febrero de 2018 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 51 de 1 de marzo de 

2018). 

 
Segunda: 
 
Característica de la plaza: 
 

La plaza convocada corresponde al Grupo C Subgrupo C1 de clasificación profesional, según lo 

establecido en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 20 de octubre (en adelante TREBEP), 

en relación con su Disposición Transitoria Tercera y están encuadradas en la Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales Grupo C, 

Subgrupo C1, Categoría Auxiliar Técnico Informático/a, del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

 

Tercera: 
 
Requisitos de los aspirantes: 
 

Además de reunir los requisitos exigidos en la base segunda de las Bases Generales que rigen 

los procesos selectivos en el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, el personal aspirante deberá 

estar en posesión del título de Bachiller o Técnico. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

 

 

Cuarta: 
 
4.1 Forma: 
 

La presentación del modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas supone la declaración 

de que son ciertos los datos consignados en ella y que se reúnen las condiciones exigidas para 

el Ingreso en la Función Pública local, así como de las especialmente señaladas en la 

convocatoria. Para ello, se deberá aportar con la solicitud: 

 
a) Fotocopia simple de la titulación exigida en la base tercera. 
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b) Anexo II de Autovaloración de méritos, al que se adjuntara, fotocopia de los documentos 

enumerados que sirvan de prueba para la justificación de cada uno de los méritos. El 

Anexo II podrá descargarse junto con la solicitud en la página web del Ayuntamiento de 

Torrejón de Ardoz. http:// www.ayto-torrejon.es, (en el apartado de Concejalía de 

Administración/Empleo Público) 

c)  Justificante del pago de los derechos de examen (modelo 000066- Tasa por derechos 

de examen y otros procesos selectivos) o, en su caso de exención del mismo. 

No serán tenidos en cuenta los méritos que no queden alegados y acreditados en el plazo y 

forma anteriormente mencionados, sin perjuicio de que el Tribunal pueda solicitar la ampliación 

de documentación si considera que un mérito no se encuentra correctamente acreditado. 

 
4.2 Lugar de presentación de solicitudes: 

a) En el registro general del Ayuntamiento.   

b) En la sede electrónica del Ayuntamiento mediante el siguiente enlace: www.sede.ayto-

torrejon.es 

c) En cualquiera de las formas que se determina el artículo1 6.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.3. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la publicación del anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4 Tasas por derecho de examen. 

Conforme a la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen y otros procesos 

selectivos del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz”, se establece una tasa por derechos de 

examen de 20 euros. 

Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, por la modalidad AUTOLIQUIDACION 

puede acceder mediante el siguiente enlace: www.sede.ayto-torrejon.es apartado “tramites 

destacados” apartado autoliquidaciones y cumplimentar el modelo 000066- Tasa por derechos 

de examen y otros procesos selectivos, seleccionando la tarifa del grupo C: 20 euros. 

Para realizar este trámite no es necesario tener certificado digital, DNI electrónico o PIN 24 h. 

El documento de autoliquidación hay que imprimirlo y realizar el pago en las entidades que 

figuren en el propio documento bien de manera presencial o por banca electrónica. 

• Si se va a realizar el pago por banca electronica se puede acceder mediante el siguiente 

enlace: https://www.ayto-torrejon.es/tramites/pago-de-tributos-atencion-tributaria/pago-

de-tributos 

• Si se realiza de manera presencial podra efectuar el pago en la Caja Municipal situada 

en la planta baja del Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz. 

 

Se recuerda que el justificante de pago se adjuntara al resto de documentación. 

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la sustitución del 

trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas. 

http://www.sede.ayto-torrejon.es/
http://www.sede.ayto-torrejon.es/
http://www.sede.ayto-torrejon.es/
https://www.ayto-torrejon.es/tramites/pago-de-tributos-atencion-tributaria/pago-de-tributos
https://www.ayto-torrejon.es/tramites/pago-de-tributos-atencion-tributaria/pago-de-tributos
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No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las por 

causa imputable al interesado, ni tampoco por la no presentación del interesado a las pruebas 

selectivas. 

Quinta: 
 
Sistema selectivo: 
 

El sistema selectivo se realizará por el sistema de concurso-oposición en turno libre. 

 

Sexta: 
 
Pruebas selectivas. 
 

Sistema selectivo: 

 

El proceso de selección de los/las aspirantes constará de 2 fases: 

a) Concurso. 

b) Oposición. 

Por razones de eficacia administrativa, entendida esta en su aspecto de buen funcionamiento 

organizativo del Ayuntamiento, podrá alterarse el orden de celebración de las fases del 

procedimiento selectivo, según más convenga, siendo el tribunal el encargado de establecer el 

orden de las fases. 

 
6.1.- Fase de concurso: 
 
La fase de concurso tendrá un máximo de 13 puntos. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio 

ni podrá tenerse en cuenta para superar a las pruebas de la fase de oposición. 

Serán méritos puntuables: 

Experiencia (máximo 11 puntos): 

 
- Por servicios prestados en la Administración Local realizando funciones de Auxiliar 

técnico informático en régimen laboral o funcionarial: 1,5 puntos por cada seis meses o 

fracción superior a tres meses con un máximo de 11 puntos.  

- Por servicios prestados en cualquiera de las restantes Administraciones Públicas 

realizando funciones de Auxiliar técnico informático distintas a las indicadas en el punto 

anterior en régimen laboral o funcionarial: 1 punto por cada seis meses con un máximo 

de 11 puntos.  

Los méritos relativos a la experiencia profesional se acreditarán mediante un certificado de vida 

laboral. 

Los méritos relativos a la experiencia profesional en cualquier Administración Pública se 

acreditarán mediante certificado de funciones en el que se conste el tiempo de permanencia, 

acreditado por el órgano correspondiente con competencias en materia de Recursos Humanos. 

 

Formación (máximo 2 puntos): 

Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación Superior 

directamente relacionados con la especialidad de la plaza convocada.  
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• De 0 a 7 horas: 0,10 puntos. 

• De 8 a 10 horas: 0,20 puntos. 

• De 11 a 20 horas: 0,30 puntos. 

• De 21 a 60 horas: 0,40 puntos. 

• De 61 a 99 horas: 0,60 puntos. 

• De 100 a 299 horas: 0,80 puntos. 

• De 300 o más horas: 1,20 puntos. 

 

Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación Superior 

cuyo contenido se considere de aplicación transversal a toda la organización como calidad, 

prevención de riesgos laborales, promoción de la salud, protección de datos y procedimiento 

administrativo, etc., así como conocimientos de ofimática, informática e idiomas: 

 

• De 0 a 7 horas: 0,10 puntos. 

• De 8 a 10 horas: 0,15 puntos. 

• De 11 a 20 horas: 0,20 puntos. 

• De 21 a 60 horas: 0,25 puntos. 

• De 61 o más horas: 0,30 puntos. 

 

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que 

hayan sido justificados documentalmente. 

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, para el acceso a los distintos Grupos de clasificación ni 

los cursos encaminados a la obtención de las mismas. 

 

La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos puntuables 

en esta fase (experiencia y formación) y no tendrá carácter eliminatorio. 

 

6.2.- Fase de oposición: 
 
La fase de oposición tendrá un máximo de 20 puntos, tendrá carácter obligatorio y eliminatorio y 

constará de un ejercicio: 

El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico a elegir entre dos propuestos 

por el Tribunal que versarán sobre el contenido del programa que figuran como Anexo I de las 

presentes bases. 

 

El personal aspirante podrá acudir provisto de textos legales y libros de consulta que estimen 

oportuno, estando prohibida la consulta por medios telemáticos o informáticos.  

Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 

resolución de los problemas prácticos planteados. El tiempo para la realización de este ejercicio 

será de 60 minutos 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 20 puntos y para superar el mismo será preciso obtener una 

calificación de al menos10 puntos. 
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Séptima: 
 
Calificación definitiva del proceso selectivo: 

 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso, 

ordenados de mayor a menor puntuación. 

 

En caso de empate obtendrá el puesto el aspirante que haya obtenido la nota más alta en la fase 

de concurso. En caso de persistir el empate se recurrirá al primer ejercicio de la fase de oposición 

y a continuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición Como última alternativa sería el 

voto del Presidente del Tribunal el que decidiría si se siguiera manteniendo el empate. 

 
 
Octava:  
 
Por decreto de la Alcaldía u órgano en quien delegue se establecerá la composición del órgano 

de selección que, en todo caso, estará compuesto por un presidente, un secretario y tres vocales.  

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.  

El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 

30.1.a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de marzo.  

 
Novena: 
 
Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, y de la 

actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 

establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 
 

ANEXO I 
 
 
1. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz (I): el Gobierno 

Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno.  

2.-La Organización territorial del Estado en la Constitución. Principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 

 
3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. 

Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.  

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción.  

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento.  
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6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos.  

7. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos.  

8. Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre: Clases. Derechos y deberes.  

9. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. Objeto y ámbito de aplicación.  

10. La protección de datos de carácter personal: Principios. Derechos de las personas. Registro 

de actividades de tratamiento. Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones 

administrativas. 

11. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 

públicas para la igualdad. Igualdad y medios de comunicación. El derecho al trabajo en igualdad 

de oportunidades 

12. La Prevención de Riesgos Laborales. Normativa de aplicación. Especialidades de la 

prevención de riesgos laborales. Los servicios de prevención. Evaluación de riesgos y 

planificación preventiva. 

13.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. 

14. El Reglamento General de Protección de Datos: principios generales. Responsables y 

encargados del tratamiento. El registro de actividades de tratamiento. El Delegado de Protección 

de Datos: concepto y funciones. Derechos de los afectados.  La Agencia Española de Protección 

de Datos: naturaleza y funciones. 

 

15.- El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco 

normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección integral contra la 

violencia de género, la LGTBI fobia y la discriminación por razón de orientación e identidad 

sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid. 

16.-Arquitecturas avanzadas de virtualización y contenedores en entornos híbridos y multinube. 

 

17.-Seguridad en sistemas críticos: mitigación de amenazas en infraestructuras 

gubernamentales. 

 

18.-Protocolos de autenticación y autorización: implementación de Zero Trust en redes 

corporativas. 

 

19.-Análisis forense digital en incidentes de ciberseguridad: técnicas y herramientas avanzadas. 

 

20.-Implementación y gestión de infraestructuras de clave pública (PKI) en la Administración. 
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21.-Optimización de redes definidas por software (SDN) en infraestructuras municipales. 

 

22.- Automatización de despliegues en entornos DevOps con CI/CD en infraestructuras locales. 

 

23.- Sistemas de detección y respuesta a incidentes (XDR, SIEM y SOAR) en administraciones 

públicas. 

 

24.- Migración y gestión de entornos Active Directory a soluciones basadas en Azure AD y 

Google Workspace. 

 

25.-Impacto de la inteligencia artificial en la optimización de sistemas informáticos 

administrativos. 

 

26.-Análisis de rendimiento y escalabilidad de bases de datos distribuidas en servicios públicos. 

 

27.-Implementación y gestión de almacenamiento definido por software (SDS) en la nube híbrida. 

 

28.-Hardening de sistemas operativos Windows y Linux en infraestructuras gubernamentales. 

 

29.-Arquitecturas de alta disponibilidad y recuperación ante desastres en infraestructuras críticas. 

 

30.-Monitorización avanzada de infraestructuras TI con Prometheus, Grafana y ELK Stack. 

 

31.-Implementación de mecanismos de firma digital y blockchain en la Administración Pública. 

 

32.-Redes Wi-Fi de alta densidad en entornos urbanos y eventos multitudinarios 

33.-Gestión de identidades y accesos (IAM) en sistemas de información de administraciones 

locales. 

 

34.-Técnicas de pentesting y auditoría de seguridad en infraestructuras gubernamentales. 

 

35.- Protocolos avanzados de comunicaciones seguras en redes municipales (IPSec, TLS, 

QUIC). 

 

36.-. Aplicación de la normativa ENS y RGPD en la gestión de sistemas de información 

municipales. 

 

37.- Infraestructura como código (IaC): implementación con Terraform y Ansible en entornos 

públicos. 

 

38.- Ciberresiliencia y continuidad operativa en sistemas TI de ayuntamientos y organismos 

públicos. 

 

39.- Integración de plataformas IoT en Smart Cities: desafíos de seguridad y gestión de datos. 

 

40.- Arquitecturas de computación en el borde (Edge Computing) para servicios municipales 

críticos. 

 


